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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 

 

Rovira Tolima, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad: 73624-40-89-001-2023-00171-00 

ACCIONANTE: LAURA XIOMARA FLOREZ  
ACCIONADA: COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL TOLIMA LIMITADA  

DECISIÓN: NO CONCEDE TUTELA 

 
I-. ASUNTO  

 

Procede el Despacho a resolver dentro del término constitucional la presente 
Acción de Tutela, interpuesta por la señora LAURA XIOMARA FLOREZ en 

nombre propio, en contra de COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL 

TOLIMA LIMITADA, por la presunta vulneración de sus derechos 
fundamentales a la vida digna, igualdad y remuneración mínima vital móvil.  

 

II-. SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

 
Contó la accionante que el día 1 de junio de 2022 suscribió un contrato de 

trabajo a término indefinido con la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL 

TOLIMA LIMITADA, para ocupar el cargo de Fiel administradora de compra de 
café con una asignación salarial de $ 1.540.000. 

 

Agregó que se le adeuda el salario del mes de marzo y abril del 2023, como 
también la respectiva liquidación correspondiente a los meses laborados para la 

empresa en cuestión. 

 
Explicó que  por el incumplimiento del pago de los periodos antes expuestos se 

vio en la obligación de renunciar al trabajo desde el 01 de mayo del presente 

año, por lo que acudió a la Oficina del Ministerio de Trabajo con sede en Ibagué 
Tolima, quienes mediante comunicación de fecha del 26 de junio del presente 

año, ordenó el requerimiento de la Cooperativa de Caficultores del Tolima 

Limitada por el termino de tres (03) días hábiles contados a partir  del día hábil 

del recibo, para que informara sus observaciones o descargos frente a los hechos 
manifestados por la accionante, quienes guardaron silencio a pesar de haber un 

nuevo requerimiento del 07 de julio del 2023.  

 
Manifestó la accionante que es soltera y que además es madre cabeza de familia 

de la menor hija G.N.M., quien en la actualidad cursa el grado 8 en la Institución 

Educativa Técnica La Luisa sede la Palmita de este municipio.   
 

Expresó que actualmente se encuentra desempleada y no tiene los recursos 

económicos para suplir la congrua subsistencia de ella como la de la menor hija.  
 

Por último, manifiesta que a los compañeros de trabajo de la sede de Ibagué y 

de otras sedes ya les cancelaron los salarios, vulnerando el derecho a la 
igualdad.  

 

Con fundamento en los anteriores hechos la accionante LAURA XIOMARA 

FLOREZ solicitó se protejan los derechos a la vida digna, igualdad y 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira


 

Carrera 5 No. 3-15, Oficina 302. Tel. Fijo 2880228, móvil 3142611325  
e-mail j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira 
Página 2 de 13 

 

remuneración mínima vital móvil, y en consecuencia se ordene a la 

COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL TOLIMA LIMITADA, pagarle los 

salarios debidos y que corresponden a los meses de marzo y abril de 2023, así 
como la liquidación a la que tiene derecho. 

 

III. DEL TRÁMITE DE INSTANCIA 
 

Una vez fue recibida por reparto la acción de tutela, el Despacho mediante auto 

del seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), avocó conocimiento de 
la acción y se ordenó correr el traslado respectivo a la entidad accionada de la 

presente acción de tutela, es decir a la COOPERATIVA DE CAFICULTORES 

DEL TOLIMA LIMITADA para que ejerciera el derecho de defensa que le asiste 
constitucionalmente, y del mismo modo se ordenó vincular a EDNA MARELVY 

MORENO CARDENAS y DIEGO LEONARDO JIMENEZ HERNANDEZ ambos 

en calidad de INSPECTORES DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL – 
GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y TRÁMITES – DIRECCIÓN 

TERRITORIAL TOLIMA – MINISTERIO DEL TRABAJO.  

 

Agotada la correspondiente ritualidad se dictó sentencia el día 19 de septiembre 
de 2023, la cual fue impugnada dentro del término correspondiente por la 

accionante, correspondiendo el conocimiento del recurso al JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DE CIRCUITO DE IBAGUÉ, el cual mediante providencia del 19 de octubre 
de 2023 decretó la nulidad de todo lo actuado desde el auto admisorio, en 

consideración a que según el ad quem se configuró una indebida notificación de 

la cooperativa accionada. 
 

Estando a lo resuelto por el superior, se profirió auto el 20 de octubre de 2023 

avocando nuevamente conocimiento y ordenando vincular y correr traslado a la 
COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL TOLIMA LIMITADA, a la señora 

EDNA MARELVY MORENO CARDENAS y al señor DIEGO LEONARDO 

JIMENEZ HERNANDEZ ambos en calidad de INSPECTORES DEL TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL – GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y 

TRÁMITES – DIRECCIÓN TERRITORIAL TOLIMA – MINISTERIO DEL 

TRABAJO, así como se ordenó oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES y la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE para que 
suministraran información de la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL 

TOLIMA LIMITADA. 

 
Por último se ordenó vincular a la accionante LAURA XIOMARA FLOREZ para 

que informara de manera inmediata si ya inició el correspondiente proceso 

laboral para el reconocimiento y pago de los emolumentos laborales a que tiene 
derecho y está cobrando por medio de la presente acción de tutela, en caso 

negativo indique las razones por las cuales no lo ha hecho, indique también si 

padece de alguna limitación física o psicológica para trabajar, si el señor 
JONATHAN MORALES PADILLA cumple con sus obligaciones legales como 

padre de la menor G.N.M.F., en especial con la obligación alimentaria y en caso 

negativo, informe si ha adelantado las acciones legales pertinentes para hacer 
cumplir dicha obligación (Proceso de alimentos antes Juez de Familia o Denuncia 

ante la Fiscalía General de la Nación). 

 

Posteriormente se dictó auto el 27 de octubre de 2023 ordenando la vinculación 
de la SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA SOLIDARIA para que rindiera 

información de la accionada COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL TOLIMA 

LIMITADA y se oficiara al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE para que informara el estado actual de la demanda de negociación de 

emergencia de acuerdo de reorganización presentada por la COOPERATIVA DE 
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CAFICULTORES DEL TOLIMA LIMITADA y que fue admitida mediante auto del 9 

de agosto de 2021. 

 
La COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL TOLIMA LIMITADA a pesar de 

haber sido notificado del auto que avoco conocimiento y de habérsele enviado 

el traslado de la acción de tutela y anexos, guardó silencio. 
 

La accionante LAURA XIOMARA FLOREZ dio respuesta al requerimiento 

expresando que no ha iniciado el proceso laboral por que no tiene los 
conocimientos requeridos para iniciar una demanda de esa naturaleza y no 

cuenta con recursos para pagar los servicios de un abogado, indicó que no tiene 

ninguna limitación física, ni psicológica para trabajar, pero que no encuentra 
oportunidades laborales en Ibagué, ni en este municipio y que no cuenta con 

recursos para ejercer una actividad como independiente, frente al señor 

JHONATAN MORALES PADILLA aduce que es un padre irresponsable que ha 
tenido dos procesos penales por inasistencia alimentaria, no sabiendo donde se 

encuentra y contando con el número celular de su madre. 

 

Agregó que es parte como acreedora de la COOPERATIVA DE CAFICULTORES 
DEL TOLIMA LIMITADA en un proceso el cual abarcó una liquidación 

correspondiente al periodo laborado entre noviembre de 2015 y marzo de 2020, 

comprometiéndose la entidad a cancelarle el 26 de junio de 2024. 
 

La CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE en respuesta al requerimiento 

efectuado remitió copia del certificado de existencia y representación legal de la 
COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL TOLIMA LIMITADA EN 

REORGANIZACION. 

 
El MINISTERIO DE TRABAJO suministró respuesta por intermedio de 

JESSICA TATIANA GARCÍA RENZA en calidad de Directora Territorial del 

Tolima Ministerio de Trabajo, señalando que ha realizado las siguientes acciones 
desde el ámbito de la competencia de esta entidad en favor de la accionante 

LAURA XIOMARA FLOREZ de la siguiente manera: 

 

1. El 26 de junio se realizó requerimiento a la COOPERAITIVA DE 
CAFICULTORES DELTOLIMA LTDA EN REORGANIZACIÓN. 

2. El 7 de julio se realiza reiteración a la COOPERAITIVA DE CAFICULTORES 

DEL TOLIMA LTDA EN REORGANIZACIÓN advirtiendo las acciones a las que 
se puede ver avocado por la omisión de no contestar. 

3. El 11 de julio la accionante informa que no ha recibido respuesta de la 

COOPERAITIVADE CAFICULTORES DEL TOLIMA LTDA EN 
REORGANIZACIÓN. 

 

Agregó que el paso a seguir de su parte seria remitirlo a PIVC Y RC para iniciar 
averiguación preliminar; sin embargo precisó que atreves de correo que la 

accionante hizo alusión a la resolución 000473 del 13 de julio de 2023 que 

ordena el cierre de dicha averiguación preliminar de la queja presentada 
mediante radicado02EE201410600000054596 de fecha  16 de julio de 2021, 

razón por la cual no sería posible abrir nuevamente averiguación preliminar por 

los mismos hechos, aun cuando esta última se trate de periodos 2022 y 2023, 

igualmente la señora LAURA XIOMARA  FLOREZ informa que realizó un 
acuerdo de pago dentro de un proceso de reorganización cuyo pago fue 

concertado para el 26 de junio de 2024; por consiguiente como ente 

administrativo se le sugirió, dirigirse al proceso de reorganización y solicitar que 
se le tenga en cuenta los últimos periodos laborados. 
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Finalmente afirmó que le informó a la accionante que es importante que tenga 

en cuenta que, dentro de las facultades de los Inspectores de Trabajo, no está 

la de dirimir controversias de carácter laboral (artículo 486 del CST), indicándole, 
por consiguiente, que para hacer efectivo los derechos reclamados, la señora 

LAURA XIOMARA FLOREZ queda en libertad, para que acuda a la autoridad 

competente dentro de los tres años siguientes a la terminación Laboral, para 
interponer demanda si así lo decide, ante los señores Jueces laborales, para que 

sean estos quienes ordenen el pago de las acreencias reclamadas en caso de 

corresponder. 
 

La SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES rindió respuesta por intermedio de 

su Coordinador Grupo de Relación Estado Ciudadano ALDEMAR MENDOZA 
CUBILLO, manifestando que a la fecha la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL 

TOLIMA LTDA EN REORGANIZACION identificada con NIT. 890700756-2, no 

registra que adelante procesos de Insolvencia ante esta entidad, agregando que 
consultado el Registro Único Empresarial y Social – RUES, se pudo establecer 

que la entidad que ejerce inspección, vigilancia y control es la 

SUPERINTENDENCIA SOLIDARIA. 

 
Informó de igual forma que, la mencionada cooperativa se encuentra en 

“PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL por Providencia Judicial del 09 

de agosto de 2021 del Juzgado Primero Civil Del Circuito de Ibagué, inscrito en 
esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de 2021, con el No. 253 del Libro XIX, 

se inscribió PROVIDENCIA QUE ADMITE LA DEMANDA DE NEGOCIACION 

DEEMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACION. Por Providencia Judicial 
del 09 de agosto de 2021 del Juzgado Primero Civil Del Circuito de Ibagué, 

inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de 2021, con el No. 254 

del Libro XIX, se inscribió NOMBRAMIENTO DE PROMOTOR. Por Resolución del 
14 de diciembre de 2021 del Juzgado Primero Civil Del Circuito de Ibagué, 

inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de 2021, con el No. 281 

del Libro XIX, se inscribió PROVIDENCIA QUE CONFIRMA EL ACUERDO DE 
REORGANIZACIÓN DE COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL TOLIMA LTDA.-

COOPCAFITOLIMA EN EL MARCO DE UN TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE 

EMERGENCIA”. 

 
La SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES dio respuesta a través de 

representante judicial al requerimiento que se le efectuó en el presente trámite, 

informando que de los hechos puestos en conocimiento de la accionante no se 
vislumbra una vulneración de derechos o petición alguna pendiente por resolver 

por parte de esta entidad. 

 
Agregó que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES mediante Resolución 

N° 2022331001195 de 7 de marzo de 2022, ordenó la toma de posesión 

inmediata de los bienes, haberes y negocios de la Cooperativa de Caficultores 
del Tolima Ltda., COOPCAFITOLIMA, por el término de dos (2) meses para 

adelantar el diagnóstico de la situación real de la organización, contado a partir 

de la fecha en que se hizo efectiva la medida. 
 

Que la última prorroga a la toma de posesión de la citada COOPERATIVA se dio 

el 20 de octubre de 2023 mediante resolución 2023331008055 por el término 

de nueve (9) meses, lo que indica que actualmente se encuentra intervenida, 
siendo su actual agente especial la Corporación para el Desarrollo Empresarial y 

Solidario – CODES. 

 
Con fundamento en lo anterior, solicitó la desvinculación de la presente acción 

de tutela o en su defecto de desestimen las pretensiones que refiere a la 

Superintendencia de Economía Solidaria, dado que esta no tiene competencia 
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para comparecer ante el despacho a responder por la presunta vulneración de 

los derechos fundamentales que se pretenden amparar a través de la presente 

acción de tutela. 
 

IV. CONSIDERACIONES 

 
Competencia 

 

 Con fundamento en el artículo 86 de la constitución Nacional y artículos 1º y 37 
del decreto 2591 de 1991, modificado por el artículo 1º de Decreto 1382 de 2000 

y el decreto 1983 de 2017, este Despacho es competente para conocer la acción 

de tutela de la referencia.    
 

Según el artículo 1 del Decreto 2591 de 1991 “Toda persona tendrá acción de 

tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares” 
 

También establece la referida norma en su artículo 6 numeral 1° que “la acción 

de tutela no procederá, Cuando existan otros recursos o medios de defensa 
judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en 

concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se 
encuentra el solicitante.”1 

 

PROBLEMA JURÍDICO. 
 

Corresponde al Despacho determinar si ¿es procedente la acción de tutela para 

solicitar el pago de emolumentos laborales pese no haberse acudido al Juez 
Laboral después de cuatro (4) meses de terminada la relación laboral? 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 
Sobre la procedencia de la acción de tutela, en la Sentencia SU-355 de 2015, la 

Corte Constitucional unificó su jurisprudencia respecto del principio de 

subsidiariedad. En este pronunciamiento la Corte concluyó que,  
 

“este requisito hace referencia a dos reglas: (i) regla de exclusión de 

procedencia y (ii) regla de procedencia transitoria.  
 

La primera regla implica declarar la improcedencia de la acción cuando en 

el ordenamiento está previsto un medio judicial idóneo2 para defenderse 
de una agresión ius fundamental. Al respecto la Corte considera que3: 

 

“El medio debe ser idóneo, lo que significa que debe ser materialmente 
apto para producir el efecto protector de los derechos fundamentales. 

Además, debe ser un medio eficaz, esto es, que debe estar diseñado de 

forma tal que brinde oportunamente una protección al derecho. 

 
Para determinar la concurrencia de estas dos características, deben 

 
1 Decreto 2591 de 1991 art.6 num. 1º  
2 La Corte ha sostenido que la sola existencia de otro mecanismo judicial no constituye una razón suficiente para declarar la 

improcedencia de la acción. Ver, entre otras, las sentencias T-580/06 (M.P. Manuel José Cepeda, T-972/05 (M.P. Jaime Córdoba 

Triviño), T-068/06 (M.P. Rodrigo Escobar Gil) y SU-961/99 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa).  
3 Ver, entre otras, las sentencias T-656 de 2006, T-435 de 2006, T-768 de 2005, T-651 de 2004, y T-1012 de 2003. 
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examinarse los planteamientos fácticos de cada caso y establecerse (i) si 

la utilización del medio o recurso de defensa judicial existente tiene por 

virtud ofrecer la misma protección que se lograría a través de la acción de 
tutela4; (ii) si es posible hallar circunstancias que excusen o justifiquen 

que el interesado no haya promovido los mecanismos ordinarios que tiene 

a su alcance5; (iii) si la persona que solicita el amparo es un sujeto de 
especial protección constitucional, y por lo tanto su situación requiere de 

particular consideración.6”  

 
De comprobarse que el medio judicial alternativo no es idóneo ni eficaz, 

el juez de tutela será competente para adoptar decisiones definitivas 

respecto de la cuestión sometida a su examen.  
 

La segunda regla, contiene la excepción de la regla general y procede 

cuando, a pesar de existir tales medios judiciales el amparo se otorga 
transitoriamente para evitar la configuración de un perjuicio irremediable:  

 

“La Corte ha señalado que corresponde a quien solicita el amparo mostrar 

por qué la tutela es una medida necesaria para evitar la consumación de 
un perjuicio irremediable en contra del afectado7.  

 

Al respecto, la Corte ha establecido que un perjuicio tendrá carácter 
irremediable cuando quiera que, en el contexto de la situación concreta, 

pueda demostrarse que8: (i) El perjuicio es cierto e inminente. Es decir, 

que “su existencia actual o potencial se infiera objetivamente a partir de 
una evaluación razonable de hechos reales, y no de meras conjeturas o 

deducciones especulativas”9, de suerte que, de no frenarse la causa, el 

daño se generará prontamente10. (ii) El perjuicio es grave, en la medida 
en que lesione, o amenace con lesionar con gran intensidad un bien que 

objetivamente pueda ser considerado de alta significación para el 

afectado. (iii) Se requiere de la adopción de medidas urgentes e 
impostergables, que respondan de manera precisa y proporcional a la 

inminencia del daño ya que, de no tomarse, la generación del daño es 

inevitable.”11 

 
Es decir, ante la existencia de un mecanismo judicial idóneo mediante el 

cual el ciudadano tenga la posibilidad de plantear la controversia, el 

interesado deberá demostrar cómo, en su caso, es completamente 
necesaria la intervención del juez de tutela para evitar la configuración de 

un perjuicio irremediable12, situación que de aprobarse por el juez hará 

procedente la acción de tutela como instrumento transitorio de amparo.” 
 

La acción de tutela se erige como un mecanismo de rango constitucional, 

instituido Para amparar los derechos fundamentales de las personas cuando 
sean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 

pública. Este Procedimiento tiene un carácter residual o subsidiario, y, por tanto, 

sólo procede Cuando la persona afectada en sus derechos fundamentales no 

 
4 Ver las sentencias T-068/06 (M.P. Rodrigo Escobar Gil), T-822/02 (M.P. Rodrigo Escobar Gil), T-384/98 (M.P. Alfredo Beltrán Sierra) 

y T-414/92 (M.P. Ciro Angarita Barón). 
5 Ibídem. 
6 Ver las sentencias T-656/06 (M.P. Jaime Araújo Rentería), T-435/06 (M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-768/05 (M.P. Jaime 

Araújo Rentería), T-651/04 (M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra) y T-1012/03 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett). 
7 Ver sentencias T-043/07 (M.P. Jaime Córdoba Triviño) y T-1068/00 (M.P. Alejandro Martínez Caballero). 
8 Ver sentencias T-494/06 (M.P. Jaime Córdoba Triviño), SU-544/01 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett), T-142/98 (M.P. Antonio 

Barrera Carbonell) y T-225/93 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa). 
9 Ver sentencia T-456/04 (M.P. Jaime Araújo Rentería). 
10 Ver sentencia T-234/94 (M.P. Fabio Morón Díaz).  
11 Ver sentencia T-211/09 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva). 
12 Ver sentencia T-225/93 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa).  
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dispone de otro medio de defensa judicial para que se restablezca el derecho 

vulnerado o para que desaparezca la amenaza a que está sometido, salvo que 

se interponga como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 

Bajo esta premisa, se tiene que el objeto esencial de la acción de tutela es 

garantizar la efectiva e inmediata protección de los derechos fundamentales. 
 

 La H. Corte Constitucional ha señalado que la acción de tutela ha sido 

establecida como un mecanismo de carácter excepcional encaminado a la 
protección inmediata, directa y eficaz de los derechos fundamentales de las 

personas frente a las violaciones o vulneraciones de que pueden ser objeto, ora 

por las autoridades públicas, ora por los particulares en los casos previstos por 
la ley.  

 

Pero ha sido enfática la Jurisprudencia Constitucional en señalar que: “la acción 
de tutela, en términos generales, no puede ser utilizada como un medio judicial 

alternativo, adicional o complementario de los establecidos por la ley para la 

defensa de los derechos, pues con ella no se busca reemplazar los procesos 

ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los mecanismos dispuestos al 
interior de estos procesos para controvertir las decisiones que se adopten”. T-

565 de 2009. 

 
El principio de subsidiariedad se encuentra consagrado en el artículo 86 de la 

Carta Política, así como en el numeral 1º del artículo 6º del Decreto 2591 de 

1991 el cual prevé que la acción de tutela no procederá: “Cuando existan otros 
recursos o medios de defensa Judiciales, salvo que aquélla se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de 

dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo 
las Circunstancias en que se encuentra el solicitante”. 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
 

El artículo 29 Superior consagró el derecho al debido proceso en toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. De igual forma, la jurisprudencia 

constitucional  
 

Lo ha definido como un derecho fundamental. En la Sentencia C-980 de 2010, 

la guardiana de la Carta precisó: 
 

“Como es sabido, el debido proceso es un derecho constitucional fundamental, 

consagrado  
Expresamente en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace 

extensivo “a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”. La 

jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso, como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las 

cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 

administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre 
la aplicación correcta de la justicia. La misma jurisprudencia ha expresado, que 

el respeto al derecho fundamental al debido proceso, le impone a quien asume 

la dirección de la actuación judicial o administrativa, la obligación de observar, 

en todos sus actos, el procedimiento previamente establecido en la ley o en los 
reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -derechos y obligaciones- de 

quienes se encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos 

en que la actuación conduzca a la creación, modificación o extinción de un 
derecho o a la imposición de una sanción”. 

 

Lo anterior implica que, para el correcto desarrollo de los procedimientos, se 
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requiere que la autoridad judicial observe los requisitos impuestos por el 

legislador para garantizar la validez de las actuaciones, y la defensa de los 

intereses de los demandantes  
 

DERECHO AL TRABAJO 

 
La Corte Constitucional en Sentencia C 593 de 2014 manifestó que, desde el 

Preámbulo de la Constitución, se enuncia como uno de los objetivos de la 

expedición de la Constitución de 1991, el asegurar a las personas la vida, la 
convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la 

paz. Es decir, el trabajo es un principio fundante del Estado Social de Derecho. 

Es por ello que desde las primeras decisiones de la Corte Constitucional se ha 
considerado que “Cuando el Constituyente de 1991 decidió garantizar un orden 

político, económico y social justo e hizo del trabajo requisito indispensable del 

Estado, quiso significar con ello que la materia laboral, en sus diversas 
manifestaciones, no puede estar ausente en la construcción de la nueva 

legalidad”. 

 

Agregó que “la protección constitucional del trabajo, que involucra el ejercicio 
de la actividad productiva tanto del empresario como la del trabajador o del 

servidor público, no está circunscrita exclusivamente al derecho a acceder a un 

empleo sino que, por el contrario, es más amplia e incluye, entre otras, la 
facultad subjetiva para trabajar en condiciones dignas, para ejercer una labor 

conforme a los principios mínimos que rigen las relaciones laborales y a obtener 

la contraprestación acorde con la cantidad y calidad de la labor desempeñada”. 
 

Es de indicarse que la Carta Política estableció en su artículo 25 la 

fundamentalidad del derecho al trabajo al disponer que “El trabajo es un derecho 
y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial 

protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 

dignas y justas”. 
 

Aunado a esto en sentencia C 107 de 2022 con ponencia de la Magistrada Clara 

Inés Vargas Hernández, se expuso que la “lectura del preámbulo y del artículo 

1º superior muestra que el trabajo es valor fundante del Estado Social de 
Derecho, porque es concebido como una directriz que debe orientar tanto las 

políticas públicas de pleno empleo como las medidas legislativas para impulsar 

las condiciones dignas y justas en el ejercicio de la profesión u oficio. En segundo 
lugar, el trabajo es un principio rector del ordenamiento jurídico que informa la 

estructura Social de nuestro Estado y que, al mismo tiempo, limita la libertad de 

configuración normativa del legislador porque impone un conjunto de reglas 
mínimas laborales que deben ser respetadas por la ley en todas las 

circunstancias (artículo 53 superior). Y, en tercer lugar, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 25 de la Carta, el trabajo es un derecho y un deber social 
que goza, de una parte, de un núcleo de protección subjetiva e inmediata que 

le otorga carácter de fundamental y, de otra, de contenidos de desarrollo 

progresivo como derecho económico y social”. 
 

CASO CONCRETO 

 

En el caso de estudio, se tiene que la señora LAURA XIOMARA FLOREZ, 
presenta acción de tutela con el fin de que le sea protegido su derecho 

fundamental a la vida digna, igualdad y remuneración mínima vital móvil, que 

considera vulnerado por parte de COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL 
TOLIMA LIMITADA, como quiera que ésta le adeuda los salarios 

correspondientes a los meses de marzo y abril de 2023, como el pago de la 

liquidación. 
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Aunado a lo anterior la accionante indicó que es madre cabeza de familia y que 

el no pago de los meses de salario adeudados viola sus derechos fundamentales 
a la vida digna, igualdad y remuneración mínima vital móvil para su congrua 

subsistencia al no contar con recursos económicos para suplir tanto sus 

necesidades como las de su menor hija, sin contar con el apoyo por parte del 
padre de su menor hija. 

 

Así mismo señala que no ha iniciado el correspondiente proceso judicial por la 
vía laboral por no contar con el conocimiento para ello y carecer de recursos 

económicos para sufragar los honorarios de un abogado, seguidamente indica 

que no tiene ninguna limitación física, ni psicológica para trabajar, pero que no 
encuentra oportunidades laborales tanto en el municipio de Rovira como en la 

ciudad de Ibagué, careciendo de recursos para ejercer una actividad como 

independiente. 
 

En este orden de ideas es menester indicar que la acción de tutela de acuerdo a 

lo normado en el artículo 86 de la Constitución Política constituye un mecanismo 

de defensa judicial que permite la protección inmediata de los derechos 
fundamentales de una persona, cuando la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o incluso de los particulares, vulnera o amenaza tales derechos 

constitucionales. 
 

Adicionalmente la Corte Constitucional ha indicado que “Este mecanismo 

privilegiado de protección, debe cumplir, sin embargo, con los requisitos de (i) 
relevancia constitucional, en cuanto sea una cuestión que plantea una discusión 

de orden constitucional al evidenciarse una afectación de un derecho 

fundamental; (ii) inmediatez, en cuanto la acción de tutela se concibe como un 
mecanismo de protección inmediata de los derechos fundamentales, de acuerdo 

con los criterios de razonabilidad y proporcionalidad; y (iii) subsidiariedad, en 

razón a que este mecanismo sólo procede cuando se han agotado todas los 
medios de defensa por las vías judiciales ordinarias antes de acudir al juez de 

tutela” 13. 

 

Con respecto al primer elemento de procedibilidad se tiene que el presente 
asunto si reviste relevancia constitucional en el sentido de que se está poniendo 

en conocimiento la presunta vulneración a unos derechos fundamentales como 

son de vida digna, igualdad y remuneración mínima vital móvil , en cuando al 
segundo requisito considera el despacho se ha interpuesto en un término 

razonable si se tiene en cuenta que según el escrito de tutela se están 

reclamando el pago de los salarios del mes de marzo, abril del presente año, 
alegándose entonces una vulneración continua hasta la fecha, es decir que  ha 

transcurrido un poco más de cuatro (4) meses del último hecho y/o actuación 

que generó la presente acción de tutela. 
 

Por otra parte y con relación al último de los elementos de procedibilidad,  este 

es el de la subsidiariedad hay que indicar que si bien se está alegando la 
vulneración de varios derechos fundamentales existe un argumento común como 

lo es el no pago de acreencias laborales, para lo cual existen distintos 

mecanismos jurídicos para su consecución y de paso la salvaguardia de otros 

derechos, como es ante el Juez Ordinario Laboral o ante el Juez Contencioso 
Administrativo de acuerdo a la naturaleza de la vinculación laboral. 

 

La Corte Constitucional en Sentencia T-043/18 expresó: 
 

 
13 Sentencia T127 de 2014. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira


 

Carrera 5 No. 3-15, Oficina 302. Tel. Fijo 2880228, móvil 3142611325  
e-mail j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira 
Página 10 de 13 

 

 

ACCION DE TUTELA PARA RECLAMAR ACREENCIAS LABORALES - 

Procedencia excepcional. 
 

En lo que respecta al reconocimiento de acreencias laborales por medio 

de la acción de tutela, la jurisprudencia constitucional ha señalado que 
por regla general dicha pretensión no es susceptible de ampararse por 

esta vía, por cuanto en el ordenamiento jurídico la jurisdicción ordinaria 

laboral, o la jurisdicción contenciosa administrativa tienen mecanismos 
idóneos y eficaces de defensa judicial según el caso. Sin embargo, de 

manera excepcional, se ha contemplado la procedencia del amparo para 

obtener el pago de dicho tipo de acreencias cuando se afecta el derecho 
fundamental al mínimo vital del accionante. 

 

ACCION DE TUTELA PARA RECLAMAR ACREENCIAS LABORALES - 
Improcedencia por existir otro medio de defensa judicial y no acreditarse 

la existencia de un perjuicio irremediable 

 

Se observa que el juez de tutela no es el llamado a intervenir en el asunto 
bajo examen, ya que la discusión recae sobre una serie de derechos 

inciertos, de modo que, al carecer de relevancia en términos de derechos 

fundamentales, estos deben ser discutidos ante el Juez ordinario laboral 
en la medida en que pertenecen a su ámbito de competencia. Así mismo, 

se concluyó que el accionante no se encuentra ante la posible 

materialización de un perjuicio irremediable respecto de sus derechos 
fundamentales. 

 

Adicionalmente a esto, es importante resaltar que la accionada COOPERATIVA 
DE CAFICULTORES DEL TOLIMA LIMITADA se encuentra bajo medida de 

toma de posesión de sus bienes, haberes y negocios de acuerdo a la Resolución 

2022331001195 de 7 de marzo de 2022 proferida por la SUPERINTENDENCIA 
DE ECONOMÍA SOLIDARIA, que en el literal d) del artículo 7 decretó como 

medida preventiva obligatoria fundada en la Ley 2555 de 2010 la de “Comunicar 

a los jueces de la Republica y a las autoridades que adelanten procesos de 

jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de procesos de la ejecución en curso 
y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad 

objeto de toma de posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha 

medida, y la obligación de dar aplicación a las reglas previstas en los artículos 
20 y 70 de la Ley 1116 de 2006;” 

 

Dispone a su vez el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que “A partir de la fecha 
de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 

demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. 

Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del 
proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y 

considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las 

cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y 
graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del 

concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si 

debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 

recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 
necesidad operacional, debidamente motivada. (…) 

 

En este orden de ideas la accionante tiene que acudir al agente especial para la 
reclamación de sus acreencias y no como lo hizo directamente a la 

COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL TOLIMA LIMITADA, pues sus 
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representantes y administradores fueron separados de sus cargos de acuerdo a 

la citada resolución del 7 de marzo de 2022. 

 
No obstante, considera este despacho también viable acudir al Juez laboral como 

se indicó al principio, con el propósito de adelantar el proceso declarativo, pues 

la citada disposición indica procesos de cobro, entendiéndose estos como de 
ejecución, siendo lo primero que debe adelantar la accionante es un declarativo 

para que su acreencia cobre firmeza. 

 
De acuerdo a lo anterior considera este despacho judicial que la presente acción 

de tutela es improcedente por no cumplir con el requisito de subsidiariedad, esto 

es que teniendo en cuenta que lo pretendiendo atreves de esta acción es el pago 
de acreencias laborales y prestaciones de naturaleza económica, la accionante 

no acudió ante el Juez Laboral o ante el agente especial en procura de la 

prosperidad de sus pretensiones.  
 

Es de resaltarse que si bien se alega el derecho al mínimo vital no evidencia esta 

judicatura una urgencia en su amparo para saltarse la vía ordinaria, pues véase 

que según lo dicho por la misma accionante, no recibió salarios desde el mes de 
marzo de 2023, quiere decir esto que han pasado aproximadamente seis (6) 

meses desde que recibió el último sueldo, tiempo dentro del cual no surgió ese 

imperativo, no se desconoce que existen unos derechos laborales insolutos a 
favor de la accionante, sin embargo no se comparte que la vía Constitucional 

sea el camino para su reclamación, máxime que no existe la inminencia de un 

perjuicio irremediable, debido a que si bien el aspecto económico es un aspecto 
que atañe y afecta a cualquier miembro de la sociedad, no existe otra razón de 

peso que indique un agravio de tal magnitud a la integridad física y metal de la 

accionante si acude a la jurisdicción ordinaria laboral que es una forma eficaz e 
idónea para solucionar la discusión que plantea en el presente escenario. 

 

Aunado a lo anterior es claro que sería del caso que se hubiera invocado la 
presente acción con el carácter de mecanismo transitorio, no obstante como se 

ha mencionado no se acreditó el agotamiento de recursos ordinarios de defensa 

judicial para obtener el reconocimiento de la prestación reclamada, no siendo de 

acogida los argumentos de la accionante en el sentido de no contar con los 
conocimientos para interponer la demanda, pues esta puede ser radicada de 

carácter verbal de acuerdo al artículo 70 del Código de Procedimiento Laboral, 

contando también con el asesoramiento de la Defensoría del Pueblo o en su 
defecto con la PERSONERÍA MUNICIPAL, por lo que no era necesario tampoco la 

representación de un abogado al tratarse el asunto, según se alcanza a 

vislumbrar, en un trámite de mínima cuantía.  
 

La jurisprudencia constitucional ha establecido que un evento o situación puede 

ser considerado como perjuicio irremediable si convergen estos tres elementos: 
i) debe ser cierto e inminente –esto es, que no se deba a meras conjeturas o 

especulaciones, sino a una apreciación razonable de hechos verídicos, ii) debe 

ser grave, desde el punto de vista del bien o interés jurídico que lesionaría, y de 
la importancia de dicho bien o interés para el afectado, y iii) debe requerir 

atención urgente, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su prevención 

o mitigación para evitar que se consume un daño antijurídico en forma 

irreparable. 
 

En ese sentido, si bien la actora advirtió en la acción de tutela que se encontraba 

en presencia de un perjuicio irremediable, de acuerdo con la información que 
allegó no hay prueba de la afectación a sus derechos fundamentales a la vida 

digna, igualdad y remuneración mínima vital móvil.  Lo anterior, debido a que 

en esta sede judicial se ha comprobado que la accionante tiene 32 años de edad 
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según cedula de ciudadanía aportada en el escrito de tutela, por lo que se 

comprueba que la accionante no es un adulto mayor y es una persona con 

capacidad de trabajar 
 

Es importante resaltar también que, según indicó la accionante señora LUISA 

XIOMARA FLORES , al ver que no le pagaban los salarios de marzo y abril, el 
día 1 de mayo de 2023 decidió pasar su renuncia, sin que desde esa fecha 

hubiere también iniciado el proceso ordinario ante el Juez Laboral, que según se 

observa de las pretensiones sería eventualmente de mínima cuantía 
correspondiente a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales, siendo un trámite 

rápido y expedito para que se declare la relación laboral y posteriormente 

reclamar el pago de acreencias laborales. 
 

Es de indicar que no existe subsidiaridad en el presente asunto no lográndose 

predicar la procedencia de la acción de tutela, pues ahora bien de las pruebas 
allegadas como de lo informado por la señora LUISA XIOMARA FLORES no se 

vislumbra el perjuicio irremediable, en el sentido que si bien esta indicó no está 

trabajando, si ha suplido sus necesidades básicas desde el mes de mayo de 

2023, sin señalar en forma clara la carencia definitiva para ello.    
 

Aunado a lo anterior, la señora LUISA XIOMARA FLORES manifestó que su 

hija menor de G.N.M.F. depende económicamente de ella, sin embargo, también 
manifestó que el padre de su hija no le responde económicamente para la 

manutención de su hija, lo que denota que existe una obligación solidaria, no 

dependiendo únicamente de la señora LUISA XIOMARA FLORES puede acudir 
al amparo de su hija menor, sea por vía directa o acudiendo a la vía judicial 

reclamando alimentos para su descendencia. 

  
No observa el despacho de acuerdo a lo obrante en las presentes diligencias la 

citada configuración del perjuicio irremediable, para poder dejar de aplicar la 

subsidiaridad que reviste la acción de tutela, al respecto la Corte Constitucional 
en Sentencia T 494 de 2010 señaló: 

 

“La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha precisado que únicamente 

se considerará que un perjuicio es irremediable cuando, de conformidad 
con las circunstancias del caso particular, sea: (a) cierto e inminente –

esto es, que no se deba a meras conjeturas o especulaciones, sino a una 

apreciación razonable de hechos ciertos-, (b) grave, desde el punto de 
vista del bien o interés jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho 

bien o interés para el afectado, y (c) de urgente atención, en el sentido 

de que sea necesaria e inaplazable su prevención o mitigación para evitar 
que se consuma un daño antijurídico en forma irreparable.” 

 

De lo anterior se colige que, el perjuicio irremediable expuesto por la accionante 
se denota de la falta de pago de las acreencias laborales, no obrando 

instrumento que acredite que sea un perjuicio cierto e inminente, pues como se 

indicó anteriormente pese a que según se informó el accionante no recibe salario 
desde marzo de 2023, por otra parte la falta de un ingreso se puede traducir en 

un hecho grave que afecte el modo de vida de cualquier persona como la del 

accionante, sin embargo no se evidencia la urgencia para no acudir a las acciones 

ordinarias, de tal suerte que no es claro que pueda llegar a existir un daño que 
no pueda ser reparado, pues se trata de un conflicto económico, que una vez el 

accionante se haga parte del proceso judicial de pequeñas causas  laborales lo 

procedente será que se le dé la prioridad que corresponde pudiendo acceder a 
las acreencias debidas y de esta manera sanear los gastos a los que se ha visto 

inmerso en estos meses, en la proporción a que tenga derecho. 
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Resulta suficiente lo expuesto para establecer la improcedencia de la presente 

acción de tutela y en consecuencia la no prosperidad de las pretensiones del 

accionante. 
 

Finalmente, se desvinculará de esta Acción Constitucional a la 

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA SOLIDARIA, a EDNA MARELVY 
MORENO CARDENAS y DIEGO LEONARDO JIMENEZ HERNANDEZ ambos 

en calidad de INSPECTORES DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL – 

GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y TRÁMITES – DIRECCIÓN 
TERRITORIAL TOLIMA – MINISTERIO DEL TRABAJO, al no derivarse de sus 

funciones la vulneración de los derechos fundamentales invocados por la señora 

LUISA XIOMARA FLORES. 
 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL de Rovira Tolima, Administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E LV E 

 
PRIMERO: NEGAR por improcedente la solicitud de amparo invocado por la 

señora LUISA XIOMARA FLOREZ, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: NO ACCEDER a las pretensiones elevadas por la accionante, de 

acuerdo a la parte considerativa de la presente decisión. 
 

TERCERO: Desvincular de esta Acción Constitucional a la 

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA SOLIDARIA, a EDNA MARELVY 
MORENO CARDENAS y DIEGO LEONARDO JIMENEZ HERNANDEZ ambos 

en calidad de INSPECTORES DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL – 

GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y TRÁMITES – DIRECCIÓN 
TERRITORIAL TOLIMA – MINISTERIO DEL TRABAJO, al no derivarse de sus 

funciones vulneración de los derechos fundamentales invocados por la 

accionante. 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente fallo de conformidad con el art. 30 del 

Decreto 2591 de 1991 y si no fuere impugnado remítase de inmediato a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
El Juez 

 

 
 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 

 
J.L. 
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